
 
www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

– SECCIÓN CUARTA –  
 

 

AUTO 

 

 
EXPEDIENTE:  11001 33 37 044 2024 00220 00 
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DEMANDADO:  SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

 
ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El señor Robert Stit Pinto Vega identificado con cédula de ciudadanía No.  

84.456.851 en nombre propio, interpone acción de cumplimiento en contra de la 

Secretaría de Movilidad de Bogotá con miras a que se ordene a la accionada a dar 

cumplimiento a las disposiciones del Código Nacional de Tránsito. 

 

Estando el proceso para proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el Despacho carece de competencia para conocer del presente asunto teniendo en 

cuenta las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 
 

1. Jurisdicción y competencia para conocer de las Acciones de 
Cumplimiento - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011 
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La Ley 393 de 1997, dispuso que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 

conoce de los procesos que se susciten en ejercicio de la acción de cumplimiento, 

radicando la competencia en primera instancia en los jueces administrativos. 

 

En lo atinente al factor de competencia territorial el artículo 3º de la precitada ley 

dispone: 

 

“ARTICULO 3o. COMPETENCIA. De las acciones dirigidas al cumplimiento 
de normas con fuerza material de Ley o Acto Administrativo, conocerán en 
primera instancia los Jueces Administrativos con competencia en el 
domicilio del accionante. En segunda instancia será competente el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Departamento al cual pertenezca el Juzgado 
Administrativo.” (Resaltado del Despacho) 

 

A su turno el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011, en su artículo 155 señala la competencia 

radicada en los Juzgados Administrativos, consagrando: 

 

"Artículo 155. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de 

los siguientes asuntos: 

 

(...) 10. De los relativos a la protección de los derechos e intereses colectivos, 

reparación de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las 

autoridades de los niveles departamental, distrital, municipal o local o 

las personas privadas que dentro de esos mismos ámbitos desempeñen 

funciones administrativas" (Resaltado del Despacho) 

 

De lineamiento normativo reseñado resulta claro en las acciones de cumplimiento 

la competencia territorial está circunscrita al domicilio de accionante. 

 

Ahora bien, en el caso concreto se advierte que el domicilio del accionante es 

“Carrera 46 No 64 - 59 T - 12 Apto 101 Barrio El Cisne”, en Santa Marta Magdalena, 

como expresamente lo señala en el escrito de demanda, por lo que resulta claro 

que esta operadora judicial carece de competencia por el factor territorial para 
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conocer de la presente demanda, consecuencia de lo cual, se ordenará la remisión 

del expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito de Santa Marta, 

Magdalena, por ser el Circuito correspondiente al tenor del Acuerdo No.PSAA06-

3321 de 2006.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el CSJ mediante Acuerdo PCSJA23-12068 

16/05/2023, la totalidad de los trámites se deberán surtir a través del aplicativo 

SAMAI, por ello, los memoriales deberán ser allegados por las partes a través de la 

ventanilla virtual del referido sistema, para lo cual le corresponderá a los apoderados 

gestionar su ingreso al mismo, a través de la siguiente dirección web: 

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co.    

  

Se anexa el enlace de ayuda sobre el manejo de esta 

ventanilla:  https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowled

ge-base/ventanilla-virtual/.  Teniendo en cuenta lo anterior, los estados se 

publicarán también por esta página así como el acceso de expedientes: 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx.     

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrativo del Circuito 

de Bogotá,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia de esta operadora judicial para conocer 

el presente asunto en razón al factor territorial, de conformidad con lo expuesto con 

antelación. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente por intermedio de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá a los Juzgados Administrativos del Circuito de 

Santa Marta, Magdalena (Reparto) 

 

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/
https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledge-base/ventanilla-virtual/
https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledge-base/ventanilla-virtual/
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/utiles/WEstados.aspx
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TERCERO: COMUNICAR la anterior decisión a través de las direcciones 

electrónicas dispuestas y/o manifestadas para tal fin: 

 

PARTES DIRECCIÓN REGISTRADA 

ACCIONANTE:  rosalin1607@hotmail.com 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ  

 

SMAS 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCION CUARTA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior, 

hoy 28 de junio de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

  _______________________ 

Secretaria 
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